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'B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nola-extracto, a efectos de trámite de mformación 
publica. 5('gún lo dispuesto en el artículo 36. 4, de la 
Lel' 16/1989, de Defensa de la Compelencia, en 

relación con el expediente número 664/1990, 

A. VISo.-Por la Dirección General de Defensa de la 
Competencia de la Secretaria de Estado de Comercio 
(Ministerio de Economía y Hacienda) se instruye, 
b3JO el número 664/1990. expediente por prácticas 
presuntamente restrictivas de la competencia, prohi
bidas por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<BoleHn 
Oficial del Estado» del 18), en vinud de denuncia 
formulada por la'tompanía «Instrumentación, Medi
das y Desarrollos, Sociedad Anónima»; (drnd. Socie
dad Anónima», contra don Luc Bernard Michaud y 
,(Tcstrónica, Sociedad Anónima». Aduce la Compa
ilia denunciante, dedicada a la fabricación de soportes 
mecamco-electrónicos, llamada!! camas de pinchos y 
de sistemas automati~os de pruebas en el campo de la 
electrónica de alta tecnología. que en 1988 contrató 
los serv icios de don Luc Bamard Michaud, al cual 
pr('paró durante varios períodos en Francia, para que 
llevara a cabo la dirección técnica de dicha Compa
nía, asi como elaboración de listas dt.: precios, costes 
y relación técnico-comercial con sus clientes, solici
tando la baja voluntaria en diciembre de 1989 para 
trabajar en la Empresa «Aloiszettler». de Madrid, 
firmando un acuerdo de cooperación con «Testró
nica, Sociedad Anónima», lo que considera una 
competencia desleal al ser sus precios mucho mas 
bajos que los habituales de la denunciante, al estar 
utilizando los conocimientos técnicos de don Luc 
Michaud adquiridos en su Compaiiía, asi como su 
lista de precios y clientes. 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos del expediente en curso conocer la opinión de 
todos aquellos que puedan aportar infonnación sobre 
los hechos descritos, se procede a este tramite de 
m!órmaCiÓn pública, invitando a cualquier persona, 
natural o jurídica, interesada o no, para que presente 
ant.: esta Dirección General, sita en el paseo de la 
Castdlana, número 162, plaDta ~O, 28046 Madrid, 
cualquier c1a~e de información o exponga ~'uantos 

d<ltos estime signifitativos acerca de! asunto descrito. 
durante un plazo de quince días hábiles a partir de la 
publicacIón de e:.te aviso. 

La prest,;nte comunicación se IJmita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por partt: de esta Dirt:ccion General 
sobre Jos ht:cho$ dcnunciados ni sobre la responsabili
d¡¡d. ni siquiera presunta o provisional, de los den un
ciadm. 

Madnd, 10 de septiembre de 1990.-El Director 
generaL Miguel Comenge Puig.-7.815-A. 

S,.'!<.H!Xlrano, a (1ectos de tramite de lrI(ormación 
!'UNICIl. segUn lo disp!/esto en el articulo 36. 4, de la 
Ln /6;j')89, d..: DejÍ'nsu de la Competencia. en 

rdUCj(jn con el expt'dief!tc !!limero 667;1990 

>\ VISO.-por la DireCCIón General dc Defensa de la 
Competencia de la Secretaría de Estado de Comercio 
(Ministerio de Economía y HacIl'nda) ~e instruye, 
bajo el número 667/1990. expediente por practicas 
pre~untamente restrictivas de la competencia, prohi-

bidas por la Ley 16/1989, de J7 de Julio «(Boletín 
Oficial del Estado» del Un. en virtud de denuncia 
formulada por «Electro Bazar Ernesto, Sociedad Anó
nim3»), de Alicante, contra «Celsa», del grupo 
«Tienza, Electrodomésticos Electro 2.000)) v contra 
don Ramón Sánchez Alfonso. . 

Manifiesta la denunciante qut" las sociedades 
denunciadas ofrecen el precio de venta de los televiso
res «Amstrad» 20, TVR·3, TV color + video con 
mando a distancia por un precio total de 50.700 
pesetas, es decir, 16.500 pesetas por abajo del COS1O 
dado por [a propia tabricante «Amstrad». 

Aduce que la Sociedad denunciante había com
prado, a principios del presente aito 800 televisores de 
estas características por un precio unitario de 54.000 
pesetas, mas IVA, habiendo vendido 195 al precio de 
79.800 pesetas hasta el 12 de marzo en que apareció 
en el diario «Infonnaciófl)). de Alicante, la oferta de 
dichos televisores a 50.700 pesetas, lo que le suponía 
a la denunciante 50.000,000 de pesetas de pérdidas, 
considerando tal acción como competencia desleal. 
atentatoria contra la libre competencia. 

Considerando que puede re~ultar de interés a efec
tos del expediente llegar a conocer posibles experien
cias concretas por las que, en relación con los hechos 
descritos, hubieran atravesado otros sujetos o Entida
des, se procede a este trámite de infonnactón publica, 
invitando a cualquier persona, natural o jurídica, 
interesada o no, para que, personalmente o por 
escrito, se dirija a esta Dirección General, sita en el 
paseo de la Castellana, número 162, planta 20, para 
aportar cualquier clase de infonnación o exponer 
cuantos dato! estime significativos acerca del asunto 
descrito, durante un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publi¡:ación de estt: aviso. 

La presente publicación se limita a t!'xponer [os 
extremos fundamentale!> de [a denuncia, y no supone 
toma de postura por parte de esta DireCCIón General 
sobre los hechos dcnunciados ni sobre la responsabili
dad. ni siquiera pl'csunta o provisional. de las Entida
des denunciadas. 

Madrid, lO de septiembre de 1990.-EI Director 
general, Miguel Comenge Puig.-7.816_~ 

Delegaciones 
GERONA 

Habiendo sufrido extravío el re~guardo dt1 depó
sito en a"al bancano a nombn:- del Ranco Exterior do.' 
E~paña, ~ucursal Je Gerona, numero 723 de Regl~tro. 
do.' íecha 5 de aonl dl' 1984. por un Importe de 
8.000.00ü de pescta~, ~e anunCIa <~n l·~te paiod.icll 
ofióal para oir las redamacion('s que sobre el partIcu
lar pucdcn prescntarse dentrv d.:1 plalo do.: dos mc~es 
a wntar desde el día siguicm.: al ¡,!t: 1'-1 pub!!L',lclún Jd 
prcsente anum I(¡ ,~n d \\BO!eIlTl OticI~1i del Estado>' '. 
en el <dkJletin ()1iciai» de 1'-1 pro" illCla, pues d.:: lo 
contrario quedar"l nu!.) el l..:ferido H'\guan.!o y ~:n 

n11lgun ~alo, ni cfreto, e.\r1d¡':ndo,><" por tanto ,'1 
e01Tc"pondiente duplicado. 

Gerona, 5 de julio de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, J;¡vl<,r dc Pala~'io R ';;o!:mo,-) 'ISA-e. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

BALEARES 

El Tribunal Económico-Administrativo RegIOnal 
de Baleares. en uso de las facultades contenidas en el 
anículo 128 del Reglamento de Procedimiento, ha 

acordado las siguientes condonaciones, con expresión 
del número de expediente, interesado. concepto e 
importe de la condonación: 

408,409,410,411,412,413 Y 414j90acum. Don 
Guillermo Beltran Mairata. IRPF. 

224j90, Doila Catalina Pans de la Cruz. IRPF. 100 
por 100. 

Palma de M;¡lorca, 29 de agosto de 1990.-1O.697-E, 

CASTILL~ y LEON 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Castilla y León, al amparo de . 
lo dispuesto en el artículo 125 del Reglamento de 
Procedimiento en las Reclamaciones Económico 
Administrativas, en sesión de 13 de agosto de 1990, 
ha acordado las siguíentes condonaciones: 

l. Número reclamación: 09/118/198oS. Interesado: 
Don Desiderio Antón Antón. Concepto: IRPF: Deuda 
condonada: 100 por lOO de la sanción. 

2. Número reclamación: 09/334/1987. Interesado: 
«Bodega Cooperativa Virgen de las Viiias)). Concepto: 
Impuestos e~peciales. Deuda condonada: 78.000 pese
tas de la sanción. 

Burgos, 10 de septiembre de 1990.-EI Abogado del 
Estado-Secretario.-I o. 79S-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Resolución pOr la que se hace pública la aUiQnzación 
de modifi('ación de caracteristlcas de la cO/lcesión 
Inscrita a lIombre de la «Empresa Nacional de Electri
cidad, Sm:¡edad AnÓfl/mQ», por tramjerencw a Sil 

jul'Of aprobada por Orden de 21 de mavo de /985. de 
la conceción del aprnvechamiento hidrnelé('trico de 11'1 

tramo del no Sil, en tém¡¡nos mUniCipales de Toreno 
y otros (León) 

La «Empresa NaCiOnal dc ElectriCidad, SOCiedad 
\nónima~ (ENDESA), con domicilio <:n Madrid, 
calJe Príncipe de Ver~ara, 187, ha solicitado la mooifi
ca",ón de las características de un aprovcch;¡mlcnto 
hidroeléctrico de un tramo del 'río Sil, en terminas 
municipales de Toreno y otros (León!. y \'~te M!ni~te
¡io ha resucito' 

A.utorizar la modifi¡,;ación de las caractens:ica:; de 
la concesión inscnta a nombre de la \(Empresa 
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» 
\ENDESA), por transferenCIa a su favor aprohada por 
Resolución de la Dirección ('.reneral de Obras Hidrau
licas de 2\ dc mavo de 1985, de la concesión otorgada 
a don Eduardo .~randa Barbeito, por Orden de 6 -de 
mayo de 1947, y moditicada parcialmente a favor dc 
{(Hidroelectrica de Galiela, Sociedad AnónimID', por 
Orden de 14 de octubre de 1962, para d aprovecha
mi..:nto hidroeléctrico de un tramo del río Sd, <.'n 
ténninos muniCipales de Toreno y otros (Leun), que 
qucda definido entre la cota 700 COITcspondi.:nte dI 
labio de azud de derivación y la 611 ,60dd dt.:sague en 
d no. SIendo d caudal máximo a den'var de -1.5 
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metros cúbicos por segundo. y la potencia a instalar 
de 13,6 MW, en un solo grupo. ' 

Lo que se hace público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid, 17 de julio de 1990.-El Director general, 
por delegación. el Subdírector general de Gestión del 
Dominio PUblico Hidráulico. Carlos Torre!> Padi
!la.-5.881 -c 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDlRECCION GENERAL DE MEDlACfON. 

ARBITRAJE y CONCILlACION 

En -:umplimiento de lo dispuesto en la nannativa 
lt:gal vigente, sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 22 de agosto de 1990 Ilan sido 
depositados en este Servicio el Acta de Constitución 
y los Estatutos de la Entidad denominada Instituto 
del Cava, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresanos de dicha actividad. 

Habida cuenla que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de pnx:eder a 
la tramitación del depásiuJ.-Solicitado, con techa 24 de 
agosto de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 7 de sep
tiembre de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Joan Juve 
Camps, don Magi Raventós Sáenz y don José Luis 
Bonet y otros. 

Madrid, 11 de septiembre de 1990.-EI Jefe del 
Servici\). Emilio Dominguez Angulo.-1O.949-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vi~entc, soore depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, !'e 

hace público que el día 31 de julio de 1990 han si60 
depositados en este Servicio el acta de constitución) 
los Estatutos de la Asociación de Bioindustrias, cuyo i 
ámbito de ac:uación territorial se circunscribe a Ifldo 
d terntorio nacional, y su ámbito profesional a los 
empre~rios de dicha actividad. 

Habida cu..-nta que en la documentación prescntadn 
se observaron detenmnados defectos y omisiones que 
debían ser oOJe:o de subsanación a fin de proceder a 
la tramItación del depósito solicitado, con fecha 8 de 
agosto de 1940 se les formuló el correspondiente 
rCljuerimiento, que fue cumplimentado el 10 d(" 
septiembre de 1990. 

El acta de constitución la suscnhen: Don Agusti 
('ontJjüch MeSlres y don Ignacio faus Santasusana. 

Madrid, !:2 de septiembre de 1 990.-EI Jefe del 
~rYicio, Emilio Domínguez Angulo,-1O,945-E. 

* 
En cumplimiento de lo dl~puesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 10 de septiembre de 1990 han 
sldo depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Federación Española de 
AsociaCiones de Técnicos Tributarios y Asesores 
Fiscales, cuyo ámbito de actuación territorial se 
clrcun'>Cribe l. todo el territorio nJ.cional, y su ámbito 
profesional a los empresari~)s de dicha actividad. 

El acta de constitución b suscnbl!n: Dcn Jorge 
Filella Mas, en representación de la Asociación Profe
sional de Técnicos Tributarios de eataluna; don 
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Anuro Ca!:inos Garcés, en representación de la Aso
ciación Profesional de Asesores Fiscales de la Comu
nidad Valenciana: don Juan Antonio Aguilera Mar
tino en representación de la Asociación Prot(>~ional de 
Técnicos T¡;butarios de Andalucía. y don Luis Carlos 
Bernal Lancis, en representación de la Asociación 
Profesional de Técnicos Tributarios de Aragón. 

Madrid, 12 de septiembre de 1990.-EI Jefe de! 
Servicio, Emilio Domínguez o\ngulo.-1O.946-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el dia 26 de julio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el Acta de Constitución 
v tos Estatutos de la Asociación Profesional de 
Graduados Sociales (A.P.G.S.), cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ambito profesional a los trabajadores 
(le dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación preSt:ntada 
se observaron detenninados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de prüCOOer a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 8 de 
agosto de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 3 de sep
tiembre de 1990. 

El acta de constitución la suscriben: Don Luis 
GOllZález de Lena Pérez, don José Antonio González 
Garcia, don Ramón A. Fernández del Viso y otros. 

Madrid. 12 de septiembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio, EmIlio Dominguez Angulo.-1O.947-E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

¡epI vigente, sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el di.:! 31 de julio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos del Sindicato Profesional de Seguros 
(S.P.S.), cuyo ámbito de actuación territorial se cir_ 
cunscribe a todo el territono naCIOnal, y su ámbito 
profesional a los trabajadores de dicha a..:1Ívidad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
~ observaron detenninados def('l;tos y omisiones que 
debían ser objeto de sllb~nación a fin de proceder a 
la tramitación del deposito solicitado, con fecha 8 de 
agosto de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado d 7 de sep
tiembre de 1990. 

El acta de ccnstitución la suscriben: Dona Ana 
LTrguidi Elorrieta, don Horario Echevameta Gan· 
foiti. don Valentín Velli~co Sacristán 'f otros. 

Madrid, 12 de septiembre de I'JIJO.-El Jete del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-1O.948-E 

* 
E" cumplimiento de lo d:spuesto en [a normativa 

!t:pl \'Igente, sobre deflósito dc los Estatutr.s y a los 
;:fet"to~ ¡:re\'i~tos en la misma, se hace público que el 
d:a 1 r dl" ~cptleF.!bre de ¡'¡I}Ú ha ,ido neposltado en 
este ServlclO escrito referente al acuerdo adoptado por 
\.samblea general ordinari:l respecto a la modific;)
~"Jn de ios Estatuto" d .... la Confederación Espanoia de 
\:..tomoclón. 

L"l refenda modlficación consiste en: N!,;eva redac
ción dc los anÍl:u!os ~. 11, 12 v 18 de sus Estatutos. 

Sil'ndo firmante dI!! acta: O¿n José S,:!lZ NJ.vio. 

Madrid, 13 de septiembre de 19<1O.-EI Jefe del 
Scn:icifl. Emlho Domínguez AnguJo.-IO.950-E. 

* 
En cumplimiento de [o dispuesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre deposito de los Estatutos tanto de 
\sociaciones Empresanales como de Sil'ldi.::atos de 

Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, '>e 

hace público que el di;; :10 de agosto de 1 'NO han sido 
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depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional para la Salud 
Integral, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y ~u ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actiVIdad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 6 de 
septiembre de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el [1 de 
septiembre del mismo ano. 

El acta de constitución la suscriben: Don Jesús 
Rubio Sánchez., don Juan Antonio Rubio Sánchez y 
doña Maria Eugenia Pérez de Lema. 

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Domínguez Angulo.-1O.944-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatuto:;, y a los 
efectos previstos en dicha normativa. se hace público 
que el día '10 de septiembre de 1990 ha sido deposi
tado en este Servicio escrito del acuerdo adoptado por 
la Asociación de S.A. T. de La Rioja y la Federación 
de S.A.T. de Cantabria. en sus correspondientes 
Asambleas generales, celebradas. respectivamente, el 
5 de abril y 18 de mayo de 1990. de solicitud de 
integración a la Confederación Nacional de Socieda
des Agrarias de Transformación (SS.AA. TT,), así 
como el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo, 
aceptando la solicitud fonnulada 

Suscriben dichos documentos, por pane de la 
Confederación, don Jaime Colom Castro, y por la de 
la Asociación y Federación mencionadas. don Fran
cisco J. Cordón Aranda y don Manuel Cifrián Llama. 

Madrid. 13 de septiembre de I 990.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-1O.953-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público Que el 
día 12 de septiembrt' de 1990 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
las respectivas Asambleas generales de la Asociación 
de Cuadros de la Química (A.C.Q.) y la Asociación de 
Mandos Intennedios de «Repsol Química. Sociedad 
Anónima» (A,M.I.R.Q.). celebradas el 21 y 20 de 
mar LO de ¡' 990, de solicitud de integración a la 
Federación Química de la Confederación de Cuadros 
(FEQUICq, así como el acuerdo adoptado por I:J. 
Asamblea general de la Federación del dí~ 23 de 
marLO de 190. aceptando la solicitud formulada. 

Suscriben didlOS documentos, por parte de la~ 
Asociaciones que se integran, don Rafael Garcia Cruz 
y don Emdiano Calero'Povedano. y por pane de la 
Fedcración, don I1defonso Ortiz del Pozo. 

Madrid. 14 de septiembre de 1 990.-EI Jete del 
SerVIcio. Emilio Domínguez Angulo.-IO 952-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normati .. a 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
dia 12 de septiembre de 1990 ha sido deposI¡ado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la o\samblea general respecto a [a modificación de los 
EstaIUto,> de la Awciación Espanola de Fabricantt'~ de 
Azulejos. Pavimentos y Baldosas Cer:imicos 
(ASCER). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos y cambio del domICilio social a 
la calle Guitarrista Fortea, 25, 4.° E, 12005 Castellón 
de la Plana. 

Siendo firmante del acta: Don Juan Pitarch Vlila
rreal. 

Madnd, 14 de septiembre de 19\j().-E1 J..:fe del 
Sen:icio, Emilio Domínguez Angulo.-10.951-E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 
Resolución por la que se autoriza la instalación de la 
subestación denominada ((La RemolinaN, en la pro
~'lncia de León, sqlicitada por «(Empresa Nacional de 
Electricidad, Sociedad Anónimw), V se declara en 

concreto la utilidad pública dé la misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Provin~ 
cial del Ministerio de Industria y Energía de León a 
instancia de {(Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
del Príncipe de Vergara, número 187, solicitando 
autorización para la instalación de la subestación 
denominada «La Remolina». y cumplidos los tráml~ 
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza~ 
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropia~ 
ción forzosa y sanciones en matería de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 14 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autonzar a «Empresa Nacional de Electricidad, 
SOCiedad Anónimru) (ENDESA) la instalación de la 
subestación denominada «La Remolina», de 220 KV 
de tensión, en la provincia de León y cuyas principa~ 
les características se indican a continuación: 

El esquema eléctrico unifilar será el de barra 
simple, a la cual se conectarán dos posiciones de 
umón a transformador principal y otras dos de salida 
de linea. de las cuales solamente se equipará una de 
ellas. 

Debido a las condiciones que reune la ubicación de 
la subestaciÓn. ésta será del tipo blindada. aislada con 
cxatluoruro de azufre, con lo cual la instalación 
constará de una parte blindada y de otra convencio~ 
nal, estando cada una de ellas conformada por los 
correspondientes equipos de transfonnación, medi~ 
ciÓn. control y servicios auxiliares. 

La finalidad que se persigue con la instalación de la 
~ubestación de «La Remolina» es el posibilitar la 
conexión a la red nacional de la energía producida por 
la central hidráulica del mismo nombre, en cuyos 
propiOS terrenos estará ubicada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica. 
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. 

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
Iras no cuente el peticionara de la misma Con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum~ 
plimiento de los tramites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Madnd. 27 de junio de 1990.-EI Director general 
Ramón Pérez Simarro. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus~ 
tria y Energía. León. 

Direcciones Provinciales 
SEVILLA 

Urgente ocupaCIón de bieneJ o derechos 
para el establecimiento de un afinea eléctrica 

De acuerdo con 10 establecido por la Ley 10/[966, 
dI' 1 ¡;; de marzo, y a Jos efecto~ previsto~ en el artículo 
31 del Reglamento para su ¡;jccución, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. se somete a 
mformación pública la petición de urgente ocupación 
de derechos y bienes solicitada por {(Compañía Sev¡-
llana de Electricidad, Sociedad Anónima)), en nombre 
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y representación de «Ked Eléctrica de Espaiia, Socie~ 
dad Anónima», para la instalación de una línea aérea 
de transporte de energía eléctrica a 400 KV desde la 
subestaclón «Don Rodrigo» en Alcalá de Guadaira 
(Sevilla) hasta la sut>estación ({Pinar del Rey», en San 
Roque (Cadizl, cuya declaración, en concreto, de 
utilidad pública fue concedida por la Dirección Gene· 
ral de la Energía del Ministerio de Industria y Energía 
con fecha 21 de diciembre de 1989, publicándose a 
continuación la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados con los que el 
peticionario no ha podido llegar a un acuerdo para la 
adquisición o indemnización amistosa. 

Lo que se hace publico a fin de que los atectados 
por la Imposición de la servidumbre. dentro de los 
qUince días siguientes a la publicación del presente 
anuncIo y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa. puedan aportar por escrito los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar pOSibles 
errores en la relación indicada. de acuerdo con d 
articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así como dentro 
del citado plazo de quince días, fonnular las alegacio~ 
nes procedentes por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, en escrito triplicado. ante esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la Puerta de Navarra, plaza de 
Espafta, Sevilla. 

Los propietarios afectados podrán recabar a través 
de esta Dirección Provincial, que el peticionario les 
facilite los demás datos que consideren precisos para 
la identiticación de sus bienes. 

Sevilla. 17 de septiembre de 1990.-El Director 
provincial, Andrés Herranz Soler.-3.545~14. 

Relación de ajécladus 

Parcelas: 47 y SO. 
Nombre de la linca: Pinganillo. 
Tt:rmino municipal: Utrera. 
Propietaria: Dona Maria Luisa Dominguez y Pén:z 

de Vargas. 
Domicilio: Puerta de Jerez, 3. 41001 Sevilla. 
Clase de cultivo: Labor. 
Numero de postes: 3 (30. 31 Y 32) con una 

superficie total de 216.94 metros cuadmdos en la 
parcela numero 47. y 6 (del 33 al 38) con una 
superficie total de 452,99 metros cuadrados en la 
parcela numero 50. 

Longitud de la línea que causa servidumbre: 910 en 
parcela numero 47 y 2.360 en parcela numero 50. 

Instituto Nacional de Industria 

Pago de cupones de obligac/One.\' 

Se pone en conocimiento de los sei'lores tenedores 
de obligaciones del Instituto Nacional de Industria 
que. a partir del próximo dia 30 del actual, procede~ 
remos al pago de los intereses de las obligaCIones 
aludidas que a continuación se detallan. indicándoles 
igualmente que la clave de yalor que deberán utilizar 
la~ Entidades acogidas al sistema mecanizado de 
ejercicio de derechos es para las obligaciones «Emi

'sión INI-1972». la numero 00.20.10.02, y para la 
«Emisión INI~198()). la numero OO.20.!O.10. 

ErnlSlUn("s IN [ Ernl>lon 
Pe~elas 
íntegras 

Astilleros de Cádi7 4.' 131,25 
Calvo Solc!o 9.' 131.25 
Calvo Soldo W:I 131.25 
Cdulosas de Pontcvcdra. 2. a 131,25 
ENSIDESA .. 14.a 131.25 
ENSIDESA Ira 131.25 
ENSIDESA 25.a 131.25 
GESA 7,a 131.25 
GESA Il. a IMU5 
Hidrogalicia o.' 131.25 
Hl:NOSA la 131.25 
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Emisiones INI EmiSIón Pesetas 
íntegras 

IBERIA. 9.' 131,25 
IBERIA. lJ.a 150,00 
Inlelhorce 4' 168,75 
Potasa.s de Navarra. 4' 131,25 
Ribagorzana 18.a 137,50 
Ribagorzana 19,a 150,00 
Ribagorzana _ 20,a 168,75 
UNELCO. 2.a 168,75 
INI·Emisión 1972 (1) 312,50 
¡NI-Emisión 1980 (2). 2.875,00 

Los cupones se podrán presentar al cobro en la 
Confederación Espanola de Cajas de Ahorros, 
Alcalá, 27. Madrid, así como en los siguientes Ban~ 
cos: Central. Espaiiol de Crédito. Exterior de España, 
Popular Español, Hispano Americano y Santander, y 
por lo que respecta a las obligaciones no asumidas por 
d Estado, también en el Instituto Nacional de Indus~ 
tria (Sección de Valores),. plaza del Marqués de 
Salamanca, numero 8. 

(1) Se lendrá en cuenta que los mtereses de estas obligacio
nes han sido asumidos por el Estado, según l<:y 33(1987, 
de 23 de diciembre (anexo 111 de dil;ha u:y), y Ley 37/1988, 
de 28 de diciembre (anexo IV de dicha Ley 

(2) Se.tendrá en cuenta que los intereses de estas obligacio
nes han s.ldo asumIdos por el Eslado en ~ Irtl.ld de la dISPOSI_ 
clon. adicIonal segunda de la, Ley 5/1983. de, 29 de juniO, de 
medIdas urgentes en matena presupuestana. finanCIera y 
IrIbl.llaria. según an~xo I de dicha Ley. 

Madrid, I de septiembre de 1990.-EI Director de 
-\dmll'l.istración. Javier Avila Sieteiglesias.-8.003~A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoriales 

GERONA 

Informaciones publicas sobre instalaciones de gases 
combustibles 

A los efectos previstos en los artículos S y siguientes 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, y en el artículo 1 I 
del Reglamento General del Servicio Publico de 
Gases Combustibles de 26 de octubre de 1973, se 
somete a infonnación pública la solicitud de conce~ 
sión administrativa del suministro y la distribución 
de gas natural, cuyas características se señalan a 
continuación: 

Referencia: 46.772/90. 
Peticionario y domicilio: «Gas Girona, Sociedad 

Anónima», avenida Jaume 1, 41, Gerona. 
Objeto: Obtener la concesión adminisualÍva para el 

suministro y distribución de gas natural mediante 
redes de distribución a los usuarios domésticos, 
comerciales e industriales hasta 10.000.000 de tennias 
de consumo anual, en los ténninos municipales de 
Comella de Terri, Porqueres y Banyoles; otorga· 
miento que llevará implícita la declaraCión de utili· 
dad publica 'f urgente ocupación a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes} derechos afecta~ 
dos. 

Características: Las redes de distribUCión principa. 
les tendrán una longitud aproximada de 11.940 
metros en diámetros 315, 200,160, 110 Y 90 milime~ 
tros. Presión máxima de servicio: -4 bar. Material: 
Polietileno. 

Presupuesto total: 83.928:105 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidade<; que se consi~ 
Jeren afectadas podrán examinar el proyecto y, si 
procede, presentar sus alegaciones e-n el plazo de 
veinte días a partir de la publicacion de- este anuncIO 
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en los Servicios Territoriales de Industria de Gerona, 
avenida Jaume 1, 4143, Gerona. 

Gerona, 3 de septiembre de 1990.-EI Jefe de los 
Servicios Tenitoriales de Industria, ~...ranuel Hinojosa 
i Atienza.-5.887~C. 

* 
A los efectos previstos en los artículos 5 y siguientes 

de la Ley 10/1987, de 15 de junio, y en el artículo I1 
del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles de 26 de octubre de 1973, se 
somete a información pública la solicitud de conce
sión administrativa del suministro y la distribución 
de gas natural, cuyas características se señalan a 
continuación: 

Referencia: 47.133/90. 
Peticionario y domicilio: «Catalana de Gas, Socie

dad Anóni~, avenida Portal de ¡'Angel, 20-22. 
08002-Barcelona. 

Objeto: 
1. Obtener la concesión administrativa de con

ducción de gas natural mediante una canalización de 
alta presión, para 105 siguientes ténninos municipaJes: 
Provincia de Gerona: Sant Julia de Ramis, PaJol de 
Revardit, Comellá de Tem, Porqueres y Banyoles. 

2. Obtener la concesión administrativa para la 
distribución y suministro de gas natural mediante 
redes de distribución a los usuarios industriales, en 
los ténninos municipaJes de: Provincia de Gerona: 
Palol de Revardit, Camella de Terri, Porqueres y 
Banyoles. 

Otorpmiento que llevará implícita la declaración 
de utilidad pública y urgente ocupación a los efectos 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados. 

Características: La longitud de la canaJización prin~ 
cipal en alta presión será aproximadamente de 15 
kilómetros en diámetro de 12 milímetros. Las redes 
de distribución principales tendrán una longitud de 2 
kilómetros en diámetro de 3 milímetros. Presión 
máxima de servicio: 16 bar. Material: Acero. C.audal 
19.000 Nm3/h. Origen: Red. existente en el término 
de Sant Juliá de Ramis. 

Presupuesto total: 357.337.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entidades que conside~ 

ren afectadas podrán examinar el proyecto y, si 
procede, presentar sus alegaciones en el plazo de 
veinte días, a panir de la publicación de este anuncio, 
en los Servicios Territoriales de Industria de Gerona, 
avenida Jaume 1, 41-43 Gerona. 

Gerona, 3 de septiembre de 1990.-El Jefe de 105 

Servicios Territoriales de Industria, Manuel Hinojosa 
i Atienza.-5.888-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEARAGON 

Departamento de Economía 
E.Xlrawo de titulos al portador de la deuda pública de 
la Comunidad Aulónoma de Aragón. Emisión de 1988 

El Banco Bilbao Vizcaya denuncia extravío de los 
Utulos al ponador, cuyos datos se resenan a continua
ción, correspondientes a la emisión de 1988 de deuda 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que 
fueron expedidos el 10 de abril de 1989: 

Numeraciones. Láminas titulas: 451 9.996. 
Número de títulos: L Impones en pesetas. Unitario: 
100.000 pesetas. Total: 100.000 pesetas. 

Numeraciones. Láminas títulos: 457 9.841-9.847. 
Número de títulos: 7. Impones en pesetas. Unitario: 
100.000 pesetas. Total: 700.000 pesetas. 

Las personas o Entidades que se crean con derechos 
de titularidad respecto de los valores señalados pue
den alegar por escrito cuanto estimen conveniente en 
reclamación de sus derechos dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a panir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio, remi
tiendo sus alegaciones al Depanamento de Economía 
de la Diputación General de Aragón, plaza de los 
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Sitios, 7, cuana planta, en Zaragoza-50001, ya'que 
pasado dicho rennino se procederá a iniciar los 
1rámites para la expedición de los correspondientes 
duplicados. 

Zaragoza, 19 de junio de 1990.-EI Consejero, 
Santiago lanzuela Marina.-2.152~D. 

Departamento de Industria, Comercio 
y Turismo 

Divisiones Provinciales 

ZARAGOZA 

Autorización administrativa. declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
línea eMctrica subterrdnea. a 15 KV, de alimentación 
a la nueva estación transformadora en calle Santa Ana 

de pastriz (AT 31/89) 

CUmplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de (>Ctubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones electricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica subterránea.. trifásica, simple circuito, a 15 
KV, situada en Patriz. calle Los Huertos y Santa Ana, 
destinada a alimentar a la nueva estación transforma
dora de calle Santa Ana (expediente AT 194/90), con 
potencia eléctrica y demás características tecnicas que 
se detallan según proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Jesús Jaba! Allué, en Zaragoza, enero 
de 1989, con presupuesto de ejecución de 6.117.432 
pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las facuita
des que nos tiene conferidas, ha resuelto· 

Autorizar el establecimiento de la instaJación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas., y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes cuyas principales características técnicas se deta
llan al dorso y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de lá fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada. 

Características de la instalación: 
Línea eléctrica subterránea: 
Origen: Estación transfonnadora número 1 de Pas

trizo 
Término: Estación transformadora de calle Santa 

Ana de Pastriz. 
Longitud: 400 metros. 
Recomdo: Calles Cos Huertos y Santa Ana, de 

Pastriz. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno. 
Conductores: 3x 150 milímetros cuadrados Al, 

12/15 KV. en zanja. 

Zaragoza, 20 de julio de 1 990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garcia-Rosa
les González.-2.! 51-D. 

Autorización administrativa. declaración de utilidad 
publica y aprobación del proyecto de ejecución de 
variante en el tra::ado de la I¡nea eléctrica aérea, a 10 

KV. (SET Vi/lanueva- Vi/lanueva de Gállego» 
(AT 262/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de ortubre, sobre autorizaciones de 
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instalaciones eléctricas; en la ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones elCctricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619; 1966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima», para realizar variante 
en el trazado de la Iínea'eléctrica aérea, trifásica, doble 
circuito, a 10 KV, situada en término municipal de 
Villanueva de GálIego, destinada a liberar de la 
servidumbre de paso a terrenos del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial don 
Jesús Jabal AlJué, con presupuesto de ejecución de 
12.461.577 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de [a Dipu~ 
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resueito: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecució.n de las instalacio
nes cuyas principales características tecnicas se deta
llan al dorso y de acuerdo con las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada pues
tos en su conocimiento. 

Caracteristicas de la instalación: 

Linea eléctrica subterránea: 

Origen: SET Villanueva. 
Término: Apoyo derivación a la estación transfor

madora gasolinera de Villanueva. 
Longitud: Tramo 1, 1.860 metros; tramo 2, 427 

metros. 
Recorrido: Término municipal de Villanueva de 

Gállego. 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Dos. 
Conductores: LA-IIO. 
Apoyos: Metálicos. 

Zaragoza, 31 de julio de 1 990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario García~Rosa· 
les González.-2.198-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Información publica de la solicitud de autOrización 
administratiJ.!Q de instalación eléctrica y declaración 
en concreto de su utj{jdad pública. Expediente 18.023 

CL R.I. 6337 

A los efectos prevenidos en los artículos 9. 0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica, cuyas características principales se senalan a 
continuación: 

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad AnónimID~, 
Delegación León, con domicilio en el número 6 de la 
calle Legión VII, de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Acebedo. 
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c) Finalidad de la instalación: Suministro de ener
gia eléctrica con carácter de servicio público. 

d) Características principales: Red de baja tensión 
para el casco urbano de Acebedo, en corriente trifá
sica 220/380 V., en conductor de aluminio de 
3 x 25 + J x 54 y 3 x 150 + 1 x 95 r.1ilimetros cuadra
dos trenzado, derivaciones de 2 x 4 milímetros cua
drados y nueve cruces subterráneos. 

e) Presupuesto: 13.983.381 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser ellami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, 37, de León, y 
formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta dias contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 5 de septiembre de 1990.-La Delegada terri
tonal, Isabel Carrasco Lorenzo.-3.395-15. 

ZAMORA 

Autor/=anón administrativa de instaladón eléctrica y 
decfu.ruclOlI C/1 CVI/¡"I"Ci,' de u{¡hdad {llihlica. Expe

dicll/l' .1:66/1990. 

A los efectos pren'nidos en el a!1ículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 \. articulo 10 del Decreto 
2619/l96fi. ambos de 20 de octubre. se somete a la 
información pública la petición de instalación y 
declaración. en concreto. de utilidad pública de las 
instalaciones cuyas caracteristicas principales ~e seña
lan a continuaCIón: 

PctlclOnario: «lberdllL'ro. Sociedad Anónima». 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Térmlno~ municipales de Benavente y Santa en<;tina 
de l<l PoI vorosa. 

Finalidad de la instalación: Consolidación de linea 
.... xistente para mejorar .... 1 sumini<;tro en la 70na. 

Caracterislicas principales: 

Camblq de conductor v apoyos en la línea ETD 
«Ben<lvente-ETD Sitrama» desde el origen al apoyo 
número 51 de la misma línea aérea. trifásica. un 
Circuito a 45 KV. 

Longitud: 8.297 metros. ",-poyos de hormigón y 
metáliCCl~ 

Conductor LA-! lO. 

Presupuesto: 11.59\.2'f7 pesetas. 

Lo qu .... se hace público para que pueda <;cr exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Economía, sito en Zamora. calle 
Eduardo Julián Pérez. sin número. y formularse al 
mismo las reclamacione<;.. por duphcado. quc se 
estimen oportunas. en el plazo de treinta dia~. conta
dm a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio 

Zamora. :2 de agosto de 1990.-EI Delegado territo
rial accidental. Primitivo Barba Salvador.-3.~96-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

GETAFE 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el 30 de julio de 1990, acordó aprobar 
Inicialmente la modificación del Plan General de 
Getafe relativa al cambio de calificación y estableci
miento de altura excepcional en las fincas 6 y 8 de la 
calle ChuTTUca. 

Dicha aprobaCión inicial se somete a informaCión 
pública por el plaw de un mes, de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana)" artículo 
128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para general conoci
miento, encontrándose de manifiesto el citado expc
diente en los Servicios Técnicos de este Ayunta-
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miento para que pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en días y horas hábiles y deducir 
las alegaciones pertinentes. 

Getafe, 10 de agosto de 1 990.-El Alcalde.-7.930-,.1 .. 

* 
Se expone al público, por plazo de un mes, a partir 

de la inserción del presente anuncio, el proyecto de 
expropiación del &etor UP-E San Marcos (amplia
ción), de Getafe, cuya descripción es la siguiente: «El 
punto número 1 está situado en el lindero norte del 
camino de las Mezquitas, en su intersección con el 
cerramiento de la parcela del aparcamiento de CASA, 
que la separa de la zona expropiada por Renfe, para 
el nuevo acceso de Andalucía. 

Lado 1-2: Sigue el lindero norte del camino de las 
Mezquitas a unos 300 metros, aproximadamente, 
sierviendo de límite entre la actuación y el PERI 
correspondiente a la zona 17 "Industrial las Mezqui
tas". 

Lado 2-3: Lado recto que coincide con el trazado de 
una linea de alta tensión existente a unos 350 metros 
y que separa la actuación con la de San Marcos, 
terminando en la intersección con la cañada de San 
Marcos. 

Lado 3-4: Sigue el límite norte de la cañada de San 
Marcos a unos 210 metros, aproximadamente. 

Lado 4-1: Sirve de línea divisoria entre la actuación 
y los terrenos expropiados por Renfe para el nuevo 
acceso de Andalucía, siguiendo una dirección SE-NO 
de unos 880 metros. aproximadamente, para que 
quienes puedan resultar interesados puedan exami

, narlo en los Servicios Técnicos Municipales (calle 
Toledo, 15, 1.0) Y formular las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes. especial
mente en lo que se refiere a la titularidad o valoración 
de sus respectivos derechos . 

Lo que se hace público conforme al articulo 138. 
primero. de la Ley del Suelo y 202, 2, de su Regla
mento de gestión.para general conocimicnto. 

Oetafe. 5 de septiembre de 1990.-EI 
Alcalde.-7.931-A. 

GIJON 

Levantamiento de actas previas a la ocupaCIón de 
bienes y derechos afectados pOr la expropiación de la 
man=ana comprendida entre la avnlida de fa Costa. 

calle La Suerte y calle Santa Justa 

Aprobada por Resolución del Consejo de Gobierno 
del Principado de Asturias, en reunión celebrada el 
día 26 de julio de 1990, la declaración de urgente 
ocupación de los bienes y derechos de la manzana 
comprendida entre la avenida de la Costa. calle La 
Suerte y calle Santa Justa, ha sido seiialado el dia 24 
de octubre del presente año en curso, a las once horas, 
para la práctica de ¡HS diligencias de levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas Que se dirán. 
advirtiéndose que tales diligencias se efectuarán sobre 
los terrenos que en d expediente de razón se identifi
can con detalle y ~ citan en el presente anunCIO, 
SIguiendo por su orden hasta dar por terminadas las 
actuacIOnes. 

Dichas fincas son las siguientes: 

Finca número 1: Ocupa una superficie de 365.55 
metros cuadrados. Expropiación total. Se corresponde 
cun el anterior edificio número 20 de la avenida dc la 
Costa. Propietario: Don José Víctor Villalobo~ Ft:r
nández. 

Finca número 2 .. Ocupa una superficie de 243 
metros cuadrados. Expropiación total. Se corresponde 
con el anterior edificio número 18 de la avenida de la 
Costa. Propietario: Comunidad de herederos de doña 
Esther Fernández Bengoechea. 

Finca númfro 3: Ocupa. una superficie de 243 
metros cuadlados. ExpropiaCión total. Se corresponde 
con el antcnor edifióo número I de la calle La Suerte. 

Finca número 4: Ocupa una superficie de 366,76 
metros cuadrados. Expropiación total. Se corresponde 
con el anterior edificio número 4 de la calle Santa 
Justa. Propietaria: Comunidad de heredero~ de doña 
Esther Femández Bengoechea. 
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Finca número 5: Ocupa una superficie de 142,59 
metros cuadrados. Expropiación total. Se corresponde 
con el anterior edificio número 2 de la calle Santa 
Justa. Propietario: Don José Víctor VilIalobos Fer
nández. 

Finca número 6: Edificio número 22 de la carretera 
de la Costa. Expropiación total. Ocupa una superficie 
de 183,48 metros cuadrados. Consta de sótano, planta 
baja, seis plantas destinadas a vivienda y ático. 
Propietario: «Prostor Invest A. G.». 

Por el presente anuncio se requiere a qUienes 
resulten interesados para que comparezcan en el 
lugar, día y horas señalados, a efectos de intervenir en 
la práctica de las expresadas diligencias. 

Gijón, 24 de agosto de 1990.-El Alcalde.-7.506-A. 

MURCIA 

Gerencia de llrbanismo 

AprobaCión inicia! del documento de modificación de 
{as normas II (agncoia de interes) y 12 (rura!) det 

Plan General de Ordenación 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 
día 31 de ma)o de 1990, acordó aprobar inicialmente 
el documenu reelaborado de modificación de las 
normas 11 (a~rícola de interés) y t2 (rural) del Plan 
General de G ·denaciÓn. se somete a información 
pública por plam de un mes a partir de la publicación 
del presente 'lOuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» en lo~ locales de la Gerencia de Urbani~mo. 
sito~ en el edificio del mercado de abastos del 
Carmen, durante cuyo plazo las personas interesadas 
podrán formular las alegaciones que estimen con ve
nlente~. 

Murcia, 8 de junio de 1990.-EI Teniente de Alcalde 
de Urbanismo.-6.88S-A. 

OSUNA 

E.xpropiaclón !or;:osa (procedimiento de urgencw) 

Acordado por este ilustre Ayuntamiento. en sesión 
extraordinaria del Pleno de fecha 30 de julio de 1990, 
la expropiación forzosa y urgente ocupación de la 
parcela de los propietarios y titulares de intereses 
económicos Que al final se relacionan. superficie 
necesana para la ejecución de la obra de «Urbaniza
Ción de la CN-334, tramo de Osuna (sector este»). 
incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 
la excelentisima Diputación Provincial de Sevilla 
para 1990 y declarado de urgencia por Decrcto 
158;1990, de 29 de mayo, de la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucw {(iBoletín 
Oficial de la Junta de Andaluc1U» número 53, de 26 
de junio), en aplicación del artículo 52, 2, 3. de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
se señala el próximo día 5 de noviembre de 1990, a 
las doce horas, para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca resenada cuyo acto tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial sita en Plaza ~ayor. 
'>10 número. de Osuna, sin perjuicIO de trasladarse al 
propIO terreno SI se estlmard necesano. 

Los titulares de los bienes y derechos o intereses 
afectados deberán asistir personalmente o representa
dos por personas suficientemente autorizadas para 
actuar en su nombre. aportando los documentos 
públicos o privados acreditativ<1s de su propiedad y 
último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse 
acampanar, a su costa, por un Perito y un Notano 

Hasta el levantamiento de la citada acta previa a la 
ocupación podrán lormularsc por escrito ante este 
ilustre Ayuntamiento cuantas alegaciones se conside
rt'n opo!1unas a los solos efcctos de subsanar po~ible~ 
errores padecidos al relacionar los titulares () los 
hlenc~ y derechos afectados: 

Bienes objeto de ocupaclón: Terraza de 107 metros 
cuadrados. frente a la casa de calle Fartana, número 
2. de Osuna. Propietarios y titulares de intereses 
.:conOmico<;: Don José García :"Iúñez ~ csposa y don 
Francisco Garda Guerra. 

Osun:l. lO de septiembre de 1940.-EI 
-\kalde.~ 7.826-A. 


